
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2954 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)   DECLARAR   de Interés Municipal  y auspiciar  la participación  de empresas 

metalúrgicas  de San Francisco  que expondrán  sus productos  en EMAQH 88 

(Exposición  de Máquinas Herramientas ) que se  llevará  a cabo en la ciudad de Buenos 

Aires entre el 27 de mayo y el 5 de junio de 1988.- 

 

 

Art. 2º)  El auspicio que  efectuará la Municipalidad  de San Francisco   se desarrollará de la 

siguiente forma : 

a) Un aporte económico de A 25.000 (AUSTRALES  VEINTICINCO MIL ) que 

permitirá  solventar  parcialmente  los gastos  que deben  afrontar  las empresas  

participantes .- 

b) Gestionar una conferencia  de prensa en Buenos Aires y contactos con medios de 

prensa oral, escrita y televisiva  a los fines de  promocionar  la participación   de 

Industrias  de San Francisco en  EMAQH 88 .- 

 

Art. 3º) El aporte  expresado en el inciso a) del Art. 2º) de la presente Ordenanza  tendrá carácter  

de no  reintegrable  en caso de que las  Empresas participantes  no  efectúen ventas  que 

permitan  absorber tal importe .- 

 

Art. 4º)  Si a criterio  de la  Asociación  de Industrias  Metalúrgicas los participantes  de la muestra  

realizaren  ventas significativas   en dicha exposición  ; el importe  antes mencionado 

será reintegrado a este municipio en 5 ( cinco) cuotas iguales , mensuales y consecutivas  

sin intereses ni actualizaciones  de ninguna naturaleza.- 

 

Art. 5º)  La erogación que demande  lo dispuesto  en el Art.  2º)  será imputado  al Anexo I – 

Inciso 3 – Partida Principal  V – Item 2 – SubItem 3 – SUBVENCIONES Y 

SUBSIDIOS del Presupuesto vigente .- 

 

Art. 6º)    REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  seis  días del mes de abril    del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 306-257/88 de fecha  08  de abril de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 



San Francisco, 08 de abril  de 1988.- 


